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AHO 3.0 D E LA C O N S T I T U C I Ó N . 

ORDEN DE LA PLAZA, á s Servicio de plaza y teatros, infantería de Logroño : Patrullas esta noche , dragones del Rey : Capitán de 
hospitales hoy Logroño: subalterno de provisiones para mañana , idem. 

DECRETO XXIV DE LAS CORTES. 

R E G L A M E N T O 

EXECUTIVO. 

PROVISIONAL D E L PODER 

C A P I T U L O I. . 

Del poder executivo interino. 

ARTÍCULO I. El poder executivo inte­
rino se compondrá de tres individuos igua­
les en autoridad ; uno de ellos hará de Pre­
sidente , renovándose la presidencia cada 
quatro meses. 
. II. Podrá ser elegido para individuo del 
poder executivo todo español mayor de trein­
ta años , que no tenga tacha de infidencia, 
no esté procesado , ni sea descendiente de 
francés hasta la quarta generación , ni ca­
sado con francesa ; ni tampoco podrá ser­
lo ningún extrangero , aunque esté natura­
lizado, qualquiera que sea el privilegio de 
su carta de naturaleza. 

No podrá ser nombrado para el poder 
executivo ningún diputado del Congreso 
nacional durante su diputación. 

III. El poder executivo tendrá el nom­
bre de Consejo de Regencia. Su duración se­
rá hasta la vuelta del rey , ó hasta que sé 
forme y sancione la Constitución del reyno. 

Los individuos del consejo de Regencia 
los nombrarán las Cortes uno á uno por 
escrutinio secreto, precediendo el juicio de 
tachas. 

Los individuos del consejo de Regencia 
serán amovibles á voluntad de las Cortes. 

IV. Uno de los individuos del consejo 
dé Regencia rubricará todas las resolucio­
nes que esta entregue á los secretarios del 
despacho, ó acuerde con ellos, siendo res­
ponsables estos de las-que puedan tomar 
•por s í , y se hallen sin dicho requisito. 

Los individuos del consejo de Regencia 
firmarán ó rubricarán por s í , y por el or­
den de precedencia respectiva los decretos 
que expidan , y qualesquiera otros documen­
tos que exigen, según costumbre, la firma 
ó rubrica del rey. 

ra cono i miento del Congreso nacional. 
Igualmente comunicará á las Cortes por 

medio de una nota mensual los honores ó 
gracias que hubiere concedido por razón 
de servicios señalados y 'bien calificados á 
la nación ; pero no podrá conceder privi­
legios, ni dispensar del cumplimento y ob­
servancia de las obligaciones que impone 
la patria á todo ciudadano español baxo de 
ningún pretexto. [Se continuará.') 

PERIÓDICOS EN LA PARTE L I T E R A R I A . 

Procurador general de la ración y 
del Rey, ní¿m. 11. — Responde á la 
pregunta que el Universal, núm. 2, 
hace sobre si en el estado -presente de 
cosas es política permitir estas funcio­
nes ruidosas , y si la religión sacara 
una gran ventaja dé ellas7..... pregun­
ta hecha por los editores -del Univer­
sal, con motivo de la traslación al San­
tísimo Sacramento desde la parroquia 
de S. Sebastian al- conveuto de PP. Ca­
puchinos de S. Antonio. 

Redactor general de España, ñutí?. 
8y. En articulo comunicado se 
citan algunos artículos de nuestra Cons^-
titucion política, en-los que se leen 
las facultades , obligaciones, 'fines y 

del primero, ó el único que quedare, Jan­
do parte en este último caso á las Cortes 
para providenciar lo que tengan por con­
veniente. 

Podrá y deberá presentar al Congreso los 
planes , reformas, proyectos y medidas que 
estime oportunas para que sean examinadas; 
pero no le será permitido proponer á las 
Cortes proyectos de decretos extendidos. 

V. El consejo de Regencia tendrá el 
tratamiento de Alteza : sus individuos el de 
Excelencia. , 

El sueldo de los individuos de la Re­
gencia está ya señalado por las Cortes. Este 
y los gastos que hagan por razón de su 
destino se pagarán por el Estado. 

VI. El consejo de Regencia residirá en 
el lugar en que permanezca el Congreso 
nacional: sus individuos no podrán pernoc­
tar fuera del lugar de su residencia sin 
conocimiento de las Cortes ; y ninguno de 
ellos podra ausentarse sin licencia expre­
sa de ellas. 

El consejo de Regencia tendrá una guar­
dia. igual en todo á la del Congreso. 

La tropa hará al consejo de Regencia los 
honores de infante de España. 

VIL El consejo de Regencia proveerá 
todos los empleos civiles, y presentará los 
beneficios, dignidades y prebendas de pa­
tronato real, á excepción de aquellos, cu­
ya provisión se hubiese suspendido, ó se 
prohibiere por decreto de las Cortes. 

, , . , T, . , , objetos que deben proponerse los se 
M consejo de Regencia pondrá en no-l ..* 

ticia de las Cortes, antes de su publica­
ción , la presentación que hiciere en am­
bos hemisferios de los M. RR- arzobispos, RR obispos y prelados mitrados con juris 
dicción episcopal, vel quasi. 

El consejo de Regencia se arreglará por 
ahora para el nombramiento de los empleos 
de ambas clases que exigen propuesta de 
la cámara, á la terna que esta presentare 
en su consulta, executíndose lo propio con 
las resultas y sus vacantes. 

El consejo de Regencia presentará á las 
Cortes mensualmente una lista de las pro 

En" caso de indisposición de alguno de visiones que hiciere en todos'los ramos de 
los individuos del consejo de Regencia ú la administración pública, incluyendo las 
otro acontecimiento, firmarán los dos res-1 eclesiásticas , con expresión en extracto de 
tantes, expresando el motivo de la falta ¡los méritos que las hubieren ¿motivado; pa-

ñores diputados en Cbrtés &c. 
Conciso núm-. l i . _ Baxo el t i tuló 

de párrafo-segundo sobre cierto asuntó, 
trata de la -actual Regenc ia , responi-
dierrdo á los que dicen :: ño- tiene íoda 
la energía necesaria , para las circuns­
tancias ; y concluy 
servaciones. 

e. coa- algunas o b -

• NOTICIAS EXTRANJERAS. 
Paris 's,K de diciembre de iSiz. 
Orden del di a de S. A. el general 

en gefe de los exércitos aliados el prin­
cipe de Schíuartzenbcrg. . Soldados, 
nosotros Vásiós á entrar en el territo» 
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joó 
rio suizo. Nos presentamos en este pais 
como amigos y libertadores. Vuestra 
conducta será arreglada á este princi 
pió. Demostrad á los valientes suizos, 
que los guerreros austríacos conocen las 
obligaciones que deben cumplir al pa­
sar por un pais amigo, y los miramien­
tos debidosá sus habitantes, igualmen 
te que las calidades que en un día 
de batalla conducen á la gloria y al 
triunfo. 

Si la dirección de la guerra exige 
que os expongáis á penosas marchas en 
esta rigorosa situación, no olvidéis, ó 
soldados, qué' en este momento sé tra­
ta de terminar gloriosamente lo que ha­
béis empezado con tanto honor, y que 
se han superado ya mas dificultades y 
riesgos superiores á los que se os pue­
dan presentar; y que por fin de vues 
tro valor y perseverancia espera vues­
tra patria y el mundo entero una paz 
gloiiosa y duradera. 15 Fumado. ss 
Schwartzenberg. [Monitor.") 

tra excelente calidad ; y 'por medio dejvuestros esfuerzos, y compañero de 

NOTICIAS NACIONALES. 

Vich IJ de enero—Por el muy ilus­
tre Consejo de guerra permanente de 
este primer exército nacional, del que es 
Presidente ei coronel Don Agustín de-
Colbtnina, se nos ha remitido para in­
sertar las siguientes sentencias. 

Primera. — Certifico : que Luis Pa­
lacios, soldado del regimiento de Ulto-
rria, con sentencia del mismo Consejo, 
aprobada por el señor general en gefe, 
ha sido condenado á obras públicas por 
vía de corrección en la plaza de Car­
dona para durante la actual guerra, por 
su mala conducta, haber perdido el fu­
sil, y haberse quedado en la villa de 
Igualada quando salió la división en 
que servia. 

Segunda. —̂ En virtud de sentencia 
proferida por dicho Consejo, y apro 
bada par el 'señor general en gefe, ha 
sido pasado por las armas el dia 24 del 
actual Pablo Llevaneras, natural de Bar­
celona, por haber tomado partido en el 
exército enemigo, siendo prisionero de 
guerra, y haber sido aprehendido diri 
giéndose á la expresada ciudad con áni 
jmo de continuar el servicio en dicho 
exército, en el caso de que el enemigo 
le hubiese obligado á ello. 

Y para que conste, doy la presente 
en la Villa d£ Copons á go de diciem­
bre de 1813..^"- Salvador Casas,, Secre­
t a r io .=V. 0 B.° Colbtnina. 

El Sr. General e'rt ge/e de este exér 
tito se ha servido dirigir á las tropas 
que lo componen la proclama sjgwien 
te. Militares del primer exército: 
Habéis terminad© gloriosamente la sex­
ta campaña de nuestra memorable gucr-j 
ra. JÉn ella habéis dado inefables prue-j 
bas de valor y disciplina , de entusias 
mo y de adhesión á la causa de la iride 
pendencia. Veinte y quatro accione-s de 

los esfuerzos que desplegasteis en ellas, 
le habéis arrancado la expresión de que 
el primer exército tenia actitud mili­
tar. Eí mismo ha confesado esta ver­
dad en sus periódicos. El mismo ha 
usado de este lenguage en sus relacio 
nes oficiales. 

Quanto tuve el gusto de anuncia­
ros á principios de junio, otro tanto se 
ha Verificado. Tenéis la comunicación 
abierta con las demás provincias, y es-
tais en contacto cen vuestros compa­
ñeros de armas de los demás exércitos. 
Tenéis plazas bloqueadas , cuyos ene­
migos no saldrán de ellas sin sujetarse 
á las condiciones que les impusiereis. 
Habéis prestado la cooperación posi 
ble á los exércitos aliados , de quienes 
merecéis el elogio , así como la opi­
nión de los demás exércitos nacionales. 
Si vuestros esfuerzos no han obtenido 
mayores resultados, es porque circuns­
tancias imperiosas é inevitables se han 
opuesto á vuestra marcha triunfante, 
y han paralizado en cierto modo vues­
tros deseos de acabar con el enemigo. 

Sin embargo, la sexta campaña será 
siempre gloriosa para el primer exérci­
to. En ella no habéis perdido tin pal­
mo de terreno del que antes ocupabais; 
habéis hecho frente á fuerzas enemigas 

primer exerci-
nacion a que perte-

vuestres-sufrimientos. Permitid que por 
último os diga , que el 
to es. digno d 
nace,, y acreedor á los sacrificios de la 
provincia en; que opera : que justamen­
te merece la estimación del general be-
demerito que lo. volvió á formar de la 
nada, y la consideración particular del 
que actualmente lo manda. — Fran-
.ciscó de Copons y Navia. 

Lo que se comunica al exército pa-r 
ra su satisfacción y conocimiento. =3 
El ayudante general Gefe del E. M. 
2?. JC. Cabanes. 

NOTICIAS DE UTRAMAR. 

Continuación de las insertas en los nú­
meros. anteriores. 

Vera-cruz 1° de octubre Ya te­
nemos aquí de oficio la derrota com­
pleta de las tropas anglo americanas que 
se habian introducido, en Texus. El va­
liente Arredondo, con el regimiento de 
Extremadura y otro cuerpo de tropas 
de este pais, ( en todo 1500 hombres) 
se dirigió contra los enemigos; y aun­
que habian tomado situación ventajosa, 
y en número de mas de 3©, les acome­
tió el 18 de agosto á las ocho de la 

triples, y en las acciones que contra ellas mañana, y á las quatro de latarde con 
habéis sostenido , el éxito ha sido ó se­
ñalados triunfos , ó sostener el decoró 
nacional, y el esplendor de las armas es­
pañolas. Frecuentemente habéis dado 
duras leccioaes al enemigo , y sor-
prehendídole y puesto en confusión 
donde menos esperaba. 

Tengo particular gusto en haceros 
conocer el resultado de esta campaña. 
Habéis muerto mil ochocientos enemi­
gos, habéis hecho mil doscientos pri­
sioneros , y puesto fuera de combate 
mas de tres mil hombres -de los exér­
citos que tenéis á vuestro frente. Cien­
to treinta caballos tomados á los ene­
migos han reforzado nuestra caballe­
ría , y ademas les habéis privado de 
otros ciento y ochenta que les habéis 
puesto fuera de combate. 

La pérdida que há experimentado 
el primer exército es incomparablemen­
te menor ; pero no por esto dexa de 
ser muy sensible. 

Debo en este lugar tributar un jus­
to elogio á la oficialidad de este exér­
cito. En todas las acciones el número de 
sus individuos muertos ó heridos ha si­
do proporcionalmente mayor que el de 
la tropa , y esta circunstancia hace cier­
tamente la apología de los nobles sen-
cimientos que la animan. 

Militares del primer exército : en 
las ordenes generales que os he trans-
mi tdo , habréis observado las gracias 
que en diferentes ocasiones os ha diri­
gido el supremo Gobierno , por vues-
cra relevante conducta. Recibidlas de 

.guerra han probado al enemigo vu es-, nuevo de vuestro general., testigo de 

cluyó la acción con tanto acierto y .va­
lor , que ademas de 600 cadáveres quo 
dexaron en el campo de batalla, les to­
mó su artillería, municiones é hizo va­
rios prisioneros ( la mayor parte fran-* 
ceses), los que maridó fusilar inmedia­
tamente, dexando igual operación para 
el otro dia en todos los criollos que se 
hallaban con ellos. Hubo de nuestra 
parte algunos muertos y heridos, aun­
que en corto número. 

NOTA. Consta su parte oficial eá 
gazeta de México 4 de setiembre, con 
lo que se confirma lo que pusimos en 
este periódico, núm. 4 , pág. 15. col. 2'. 

N O T I C I A S POSTERIORES. 

ídem a de noviembre De algunos 
dias á esta parte se han experimentado 
algunos reveses en. las operaciones mi­
litares. En Cocomastepec habia el 4 de 
octubre una reunión de malvados á las 
órdenes de Bravo y Mata-moros , que 
aunque fueron desalojados de allí por 
nuestras tropas, han causado mucho da­
ño por todos los pueblos que han atra­
vesado. Una partida , aunque solo de 
50 hombres, tuvo la osadía de acercar­
se á esta plaza, y llevar nueve peiso-
ñas que estaban cortando leña, entre 
ellas un indultado á quien pasaron por 
las armas. El 25 del mismo octubre 
tuvimos noticia de que estos dos cabe­
cillas se habian dirigido al camino de 
Xalapa á Perote; y aunque ambulan­
tes, llevaban consigo bastante gente, por 
cuyo motivo tuvo q.ue encerrarse el 
convoy en el fuerte, y deunerse en 
Puebla el correo que . había salido de 
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México el cria i ." E l 27 entró nn 
mozo efe Puebla con la desagradable 
noticia de que el dia 1 4 , á una legua 
de San Agust ín del Palmar, . fué ataca­
do. el convoy de 70a cargas de tabaco 
que había salido de Oí izaba. Los re­
beldes eran en numero de mas de 3400 
de caballería , y 60a de infantería, al 
mando del cura Mata moros, que tiene 
á sus órdenes á Sánchez, Osorno, Ar­
royo y Machorro. Nuestras tropas, al 
mando del coronel graduado Don Juan 
de Cándano, se batieron con el' mayor 
valor , hasta acabar los cartuchos y en­
trar á la bayoneta; mas como no tenian 
la correspondiente caballería, fueron cor­
tados y muertos hasta el número de 70 
del batallón de Fernando V I I y grana­
deros de Asturias : pérdida que senti­
mos demasiado, porque este ultimo cuer­
po de tropas, venidas de España, se ha 
grangeada la estimación general : se per­
dieron 70 cargas de tabaco; y aunque 
de los rebeldes murieron muchos, es 
siempre muy trascendental, porque qual-
quiera de estos descalabros alienta á los 
facciosos. El virey inmediatamente que 
tuvo esta noticia , depuso del mando 
al conde de Cas t ro -Ter reno , y nombró 
al brigadier de artillería Or tega , com­
pañero de armas de todas las acciones 
quando mandaba el exército del centro, 
y esperamos que este acreditado oficial 
y las nuevas disposiciones del virey, re­
pongan quanto antes la opinión que ha 
perdido el descuido del conde, y vea­
mos expedito enteramente el camino. 

Sabemos que el sargento mayor de 
Fernando V I Í , Villasana, había salido 
de Puebla con la correspondencia, y,á 
recibir el convoy referido que habia 
salido de aquí el 8 , al mando de Sa-
maniego. Olazabal se ha nombrado 
Presidente de la suprema junta de M é ­
xico. Ya estaban en Puebla , á la salida 
¡de-las ultimas cartas que hemos reci­
b i d o , todos los aprestos necesarios y 
6oo© raciones para las tropas que de­
ben obrar contra Morelos. 

Sin embargo de todo, el espíritu pú­
blico está animado de distinto modo que 
en el anter iorGobierno . Tenemos car­
tas de México de mediados y últimos 
de setiembre, en las que nos dicen que 

.los conyoyes entran y salen de tierra 
• adentro con muy poca escolta. Espe­
ramos sucederá lo mismo con los de es­
ta plaza, ya que se trata de buscar á 
Morelos y sus subal ternos, y de que 

.se haya dado el mando á otro gefe de 
distintos conocimientos y actividad. 
( ídem 13 4s noviembre. ~~Las cartas 
¿2 México anunckui q u e se han man­
dado arrestar varias personas de calidad 
de orden del virey. Parece que en un 
convite brindaron á la salud de ,Mo-
re lus , por haber tomado á Acapulco 
( q u e oxalá sea asi,, pues en ninguna par­
t e está flaas -seguro..) También dicen 
que la reunión prevenida por Morelos 
euChilpa-ncingo es |>;u'A Curtes, decía-

rancio á aquel pueblo por Cor te de la El rnar?r>ero, pálido y temblando, 
America Septentrional. Q u e ha invitado 
á reunirse varios vocales que ocultamen­
te y en los bnrrios de las poblaciones 
quietas obtuvieron votos en mayoría 
para diputados , y que se iban- á abrir 
las sesiones por medio de suplentes ( á 
manera de lo que se hizo en España 
ocupada por los enemigos) siendo pre­
sididas por é l , como capitán generalísi­
mo del reyno. Después que se descu­
bra la lista de los nombrados, sabremos 
entre quienes vivimos. 

Añaden que el dia que se abrieron 
las sesiones del C o n g r e s o , lo celebró 
Morelos con varios europeos que tenia 
prisioneros, poniéndolos delante de los 
cañones, y que lo mismo executaton 
sus gefes subalternos con la mayor in­
humanidad. 

Ha vertido orden á todos los cuer­
pos de tropas repartidos de México pa­
ra acá, para que á marchas dobles se 
reuniesen en Puebla ; v ya pasaron re­
vista 4.500 de todas armas. Las dispo­
siciones indican la persecución de Mo­
relos hasta destruirlo. 

i°r 
Implora sus deidades irritadas; 
Mas sordas á sus voces reiteradas, 
ül momento fatal está aguardando. 

Despiertan a Jonás: oyen su historia: 
¡Vianda que al mar 1$ arrojen decontado, 
Pues de !a tempestad la causa él era. 

¡ Oh caridad tan digna de memoria! 
No se veria el mar tan alterado, 
Si otros Jonases la nación tuviera» 

^JS'f"* 1TJS yt T¡ 'J;T 'f$ 

C O R T E S . 

Dia 26. Felicitó al Congreso por haber 
sancionado la Constitución, y abolido el tri­
bunal de la inquisición el Ayuntamiento 
constitucional de Cimayagua , capital de 
la provincia de Honduras. Oyeron las Cor­
tes con agrado su exposición , y mandaron 
hacer mención honorífica de ella en el dia­
rio de sus sesiones. 

La misma resolución recayó sobre la ex­
posición en que el Cabildo de la iglesia ca­
tedral de Avila felicitaba al Congreso pos 
su traslación á la capital. 

A la comisión de Legislación se mandó 
pasar un oficio del secretario de la Gober­
nación de la península , acerca, de fixar el 
método de votaciones en los ayuntamien-

Se ha repetido la orden para que el tos. 
A la que entiende en los asuntos de las>> 

diputaciones provinciales , pasó Otro oficio 
del mismo secretario , remitiendo á la apro­
bación de las Cortes el señalamiento de 

reglamento político militar, establecido 
por el señor Calleja, sea exactamente 
observado baxo las penas que incluye. 
Los mal intencionados dicen que se re i„, , , . . . . . . 1 .sueldo que la diputación provincial de Ala-. 
duce a gobernarlos mili tarmente; pero b a h a b i a fixado á s u s e c r e t a r i o . 
lo cierto es que en tierra adentro haj Pasó á la comisión de Legislación otro ofi-
surtidp buen efecto; y hasta que no se ció del expresado secretario, pidiendo una 
generalice, seguirá esta cruel y san- ¡declaración á las Cortes con motivo de no 
grienta manía de degollar á todo hijo h ^ D ? r aceptado el cargo de regidor de la 
de España 1 i") ¡Coruña D. Gonzalo Mosquera, vocal de 

La derrota de los anglo-am e r icanoS
l 9 q u f l i a > J ! ^ d e $ffura> P" r entender que 

^ , . .1 ° . . . . se lo prohibía el decreto de ro de junio 
en lexas ha sido muy sentida de los. d e ' V 
rebeldes, pues habían consentido tener | A la comisión Militar pasó una expo-iciort 
por allí la provisión de armas de que de los oficiales de las compañías fixas de ar-
carecen. ¡till.ería de Nueva-líspaña, pidiendo la de-

Es m u y de notar que la victoria de rogación de la ordenanza de 1802, por la 
Vi tor ia no se celebrase en Guatemala ^A[ estaban privados de ascender á mayor 
y otras capitales de la Nueva-España , ¡e mP l e? ^ e l d e f ?h*n-, -.i , ^ 

• 1 1 n i c A consecuencia del dictamen de la ü o -smo por los europeos; llegando a ma-1 . , , . f . , n . 
• r -i - i . misión de infracciones de Constitución , se 

infestar algunos americanos el mayor ; d f t c l a r ó no estar suficientemente imtruido el 
sentimiento por oír que de sus resul- ' expediente promovido por D. José Torres 
tas quedaba libre la España. y Aguí lar , contra el juez de primera ins-

México 4 de setiembre Han muer- j tanda de Xerez sobre infracciones de la 
to en esta capital en menos de tres me- misma Constitución. 
ses como unos 20© zaragates ó Upe L Sf aPJPbA e l dictamen de la comisión de 

r \ .. • P • - L Legislación ; la qual en vista de la consul-
ros ( 2 ) , entre .quienes únicamente ha &, , '.. . . ^ , , . , 
. , .> y ^ 1 1 1 1 ta de la audiencia de Cuba , sobre si de-
habido una peste desoludora y de c u - : b i a ó n o q u e d a r d e r o g a d a p o r l a l e y d e 

ya enfermedad hay unos 3 0 ^ de ellos j 9 d e „ctubre , y -por la Constitución l acé -
enfermos. i dula de 1 ? de marzo de 1787, que trata 

I de la extracción de los reos que se acogen 
C j ) Daremos en otro número este j a sagrado ; opinaba no haber lugar á deli-

sabio reglamento. i ^ e r a r P o r e s t a r resuelta semejante duda én 
(.2) Esta clase de gente está muy 

diestra en el ro^ar , y no gasta mas 
ropa que una manta ó- .sabana., y un 
sombrero redondo. 

•*•«••-(-*"<•»*'•«••+"*« 

SONETO. 

Huye Jonás áTharsis, quebrantando 
De Jehová las órdenes sagradas: 
Entra á surcar las ondas sosegadas, 
Y éstas se v«rn por .grados encrespando. 

la declaración que se hizo por punto gene­
ral con motivo de la consulta que la Au­
diencia de Sevilla hizo sobre el mismo pumo. 

Conformándose las Cortes con el dicta­
men de la comisión de Hacienda, accedie­
ron á la soíicicuá de, D. Miguel. Mancheno 
y Ayala , secretorio que fué de la junta su­
perior de Cuenca , mandando que á conse­
cuencia d;e haber servido sin s#Sldo este fes­
t ino, se le abonasen ocho mil reales, pa­
gados de los fondos de propios y arbitrios 
de la provincia, y se le recome ndase al Go­
bierno. 

Ayuntamiento de Madrid



108 . ;-
La comisión de Legislación en vista de que la votación fuese nominal ( i ) . Después 

un recurso del alcalde constitucional de la de otras varias contestaciones , viendo el 
villa "de Valencia de Alcántara, sobre la re- autor de la proposición la pérdida de tiem-
sisrencia del presbítero D. Silvestre Sando- po que ocasionaba el calor con que se ha-
val á concurrir á un juicio conciliatorio que bia recibido , tuvo á bien retirarla primero 
competía á la jurisdicción secular, proponía en parte , y luego en el todo. 
que el juicio de conciliación se extendiese j Continuó la lectura de los documentos 
á los tribunales eclesiásticos y militares &c . .relativos á las elecciones de Galicia ; y con-
Este dictamen quedó á disposición de los c luida , tomó la palabra el señor obispo de 
señores diputados ,-á fin de que se instruye- Urge l , quien después de hacer un pomposo 

sen de él para el dia de su discusión. elogio de la Constitución , y de sus auto­
res ; después de haber protestado que la ob-

En virtud del dictamen de la comisión 
, , , ., . j , ^, . ,. . ¡servaría siempre por haberla jurado tres 
.eclesiástica de las Cortes extraordinarias , . , . . • 

, , , , ,. . j , , . . t ¡veces, como ciudadano, como obispo y como 
se declaro a solicitud del ayuntamiento de )_,. '•_, , ¿ J 

la villa de Alcovar , no comprehendido en 
el decreto de i.° de diciembre de i 8 i o e 
beneficio perpetuo , fundado en la iglesia 
parroquial de san Mateo de dicha villa. 

Leida por segunda vez la proposición que 
en la sesión de 24 del actual hizo el señor 
Canga Arguelles relativa á que se genera­
lizase la resolución sobre la solicitud de 
Don Francisco Martínez de la Hoz , se 
mandó pasar á las comisiones de Hacienda 
y Marina reunidas. 

La del señor Echevarría sobre que se 
declarase quándo un diputado electo debia 
tenerse ya por representante de la nación, 
no fué admitida á discusión. 

La segunda lectura de la que hizo el 
señor Abargue en la sesión del 18 sobre que 
se mandase formar un periódico para di r i ­
gir al verdadero punto de prosperidad na­
cional la opinión pública , combatiendo 
toda opinión religiosa ó política que la e n ­
torpeciese , excitó una acalorada discusión, 
por exigir el señor Ostolaza una explica­
ción de la palabra religiosa. Explicóla su 
autor manifestando que por opinión reli­
giosa entendia todas aquellas absurdas y 
erróneas con que el fanatismo y la supers­
tición habian pretendido manchar la sa­
crosanta religión de Jesu-cristo. Pidieron 
'varios señores diputados que esta explica­
ción se extendiese por escrito para remo­
ver qualquiera duda que la suspicacia ó 
mala fe pudiesen aplicar á la proposición-, 

l o que hizo su autor añadiendo á la voz 
religiosa , las palabras faha ó extraviada. 
Apesar de haber mandado el señor Presi­
dente que con esta explicación se votase la 
proposición, se opuso el señor Ostolaza, in­
sistiendo en que se votase sin modificion , y 

diputado", sentó <no obstante , que esta no 
\'diabla dado la felicidad á la nación, sino 

la espada , y que no debia observarse á la 
letra , pues en este caso causaría mas ma­
les que bienes. Añadió , que el legislador 
no estaba obligado á obedecer mas leyes que 
las morales (2). Y contrayendo estos princi­
pios á las elecciones de Galicia , después de 

( t ) EV Congreso y espectadores habrán 
quedado satisfechos de la religiosidad y bue­
na fe del señor Ostolaza. 

(2) Que un leguleyo inculcase unos prin­
cipios tan perniciosos y tan contrarios al de­
recho público no seria de extrañar ; porque el 
despotismo en que hasta ahora hemos gemi­
da no permitía que los españoles conociesen 
aquellas verdades en que estribaban sus de­
rechos ; pero que un prelado que se gloría 
de haber jurado la Constitución por tres ve­
ces quiera hacer creer que no es necesario enten­
derla Jiteralmente , no solo debe causar la 
mas alta admiración , sino que puede mirarse 
como funesto agüero para la libertad de los Es­
pañoles. Como las opiniones de los hombres son 
varias , si fuese licito interpretar la Consti­
tución , a quien algunos perversos disimula­
damente aborrecen , j qué artículo subsistiría 
ya dentro de poco tiempo ? ¿quien dexaría de 
interpretarlos á su antojo2. \ Quiera el cielo 
que jamas cunda en la nación tan absurda 
doctrina! La confusión , la anarquía , los hor­
rores , y la guerra civil serian su resultado. 

El artículo 12 de la Constitución dice: 
La Religión de la nación española es y 

será perpetuamente la católica , apostólica, 

confesar sus nulidades é infracciones de Cons­
titución, fué de parecer que se aprobasen (3). 

Declarado á petición del Sr. Ostolaza el 
punto suficientemente d iscut ido , se proce­
dió á votar nominalmente el primer punto 
del dictamen de la comisión de Poderes, 
que en general daba por nulas las expre­
sadas elecciones, y fué desaprobado por 81 
votos contra 54. 

La discusión de los demás puntos quedó 
pendiente , y se levantó la sesión. 

l'iese alguno que pretendiendo interpretar es­
te santo artículo, y fundándose en las rela­
ciones de comercio, en el aumento de la po­
blación , en la prosperidad de la agricultura, 
y en perfección de las artes , propusiera que se 
permitiese en España el exercicio de otras re- • 
ligiones , baxo el especioso pretexto de qué por 
la palabra religión no debían entenderse las 
sectas. ¿ No clamaría entonces justamente 
que debia estarse á la letra de la 'Consti­
tución , y que nadie debia ser. osado á in­
terpretarla ? ¡ Pobres españoles ! ¿ T que di­
remos del otro principio no menos falso- y 
funesto de que el 'legislador no está obligado 
á obedecer sino las leyes morales2 ¿Que se­
rian entonces los diputados de la nacicn, si­
no 'otros tantos tiranos ? ¿ Que confianza ni 
seguridad tendrían los ciudadanos en las le­
yes, si á veces la propuesta de un solo dipu­
tado que lograse sorprehender al Congreso, pu­
liera producir una resolución que sacrificase 
á un ciudadano ó á una familia, que confia­
dos en la ley se habian creído á cubierto de 
la arbitrariedad, y libres de un rencor ó de 
una enemistad2. ¿No seria preferible enton­
ces vivir en Argel ó Constan! inopia , donde 
siendo el déspota uno solo, tiene menos rela­
ciones con sus esclavos ? Interprétese la Cons­
titución , y considérese al legislador libre de 
la obediencia de las leyes, y dentro de po­
co serán los miserables españoles ó el jugue­
te de un déspota, ó esclavos dé doscientos ti­
ranos ; no habiendo servido sus sacrificios y 
su sangre sino para multiplicar y hacer mas 
pesadas las cadeíias de la servidumbre. 

(3) A pesar de que los'principios del señor 
obispo, si se admitiesen, serian capaces de tras­
tornar toda sociedad , sujetando á los hom~ 
'bres al mas bárbaro despotismo, hubo tres per-romana, única verdadera. La nación la pro-

tege por leyes sabias y justas , y prohibe ellsonas que quisieron aplaudirlos;pero el pueblo 
exercicio de qualquiera otra. \sensato clamó contra ellos, manifestando sus 

i Que diría el señor obispo de Urgel si hu-'deseos de que fuesen espelidos de las galerías. 

Se admiten suscripciones á este periódico desde i.° hasta el dia 10 de febrero próximo : en M a d r i d , en la Imprenta del Universal, 
calle del Arenal n.° 2 0 , frente á la plazuela de Zelenque. E n Valencia en la librería de D . Vicente Benei to , y en la de D . Antonio 
Suarez. En Murcia librería é imprenta de Benedicto , calle de la Trapería. En Córdoba en casa de Samaren. E n Granada en la im­
prenta de D . Vicente Cea. En Sevilla en la librería de las herederas de Padrino , calle de Genova. En Cádiz en las casas de Picardo, 
calle de la Carne , y del puesto del S o l , calle ancha. En Badajoz casa de D . J u a n Giral . En Zaragoza en el despacho de la Gazeta 
de D. José Ximeno. En Irun en la administración de Correos. En Tolosa casa de D . Pedro Cardenal. En Bilbao casa de D . José 
Plácido Castañiza , calle de Somera , núm. 3 1 . En Burgos casa de D- Ramón de Villanuevá. En Valladolid casa de Santander. E n 
Zamora librería de D . Juan Vallecillo. En Oviedo en la administración principal de Correos. En Calahorra casa de D . Gabriel Ruiz 
Gordojuela. En Soria casa de D. Antonio Pérez de Rioja , del comercio de libros. En Avila casa del Reloxero de la calle Andrin . 
En Segovia librería de D . Domingo Alexandro , plaza de la Constitución. E n Pamplona en la de Longas. En Guadalaxara en la 
Tercena de D. José Avila. En Vitoria librería de D . Manuel Loreto Fernandez. En la Coruña casa de D . Ramón Benavides y P e -
reyra , administrador dé l a Lotería. En Cartagena en la administración de Correos. En Jaén en la administración de Correos. En Ali­
cante casa de D . Manuel Soriano. En Málaga casa de D . Luis de Carreras y Ramón. En Xerez de la Frontera en la administración 
de Correos. En Santiago en la redacción de la Estafeta. En Salamanca librería de D . Juan Barco. En Cuenca casa de D . Valentín M a ­
riana. Y en Vich en la redacción del Redactor general de Cataluña. 

A los de Madrid se les admitirá la suscricion por meses , procurando que haya la mayor exactitud , para que reciban diaria­
mente el Periódico en sus propias casas. Y por lo que hace á- los suscriptores de afuera no se recibirá la suscripción por me­
nos de dos meses. 

Los ed i to res , teniendo en consideración las diferentes quejas de algunos sugetos por falta de la .correspondencia, se han puesto 
de acuerdo con los señores directores de correos para remitir las suscripciones en paquetes cerrados á los administradores de 
correos de las caxas principales de cada provincia. Lo qué se avisa el público á fin de que los suscriptores sepan donde deben 
hacer sus reclamaciones en caso de extraviarse algún número; lo que no esperan en razón de la medida adoptada. 

Los números sueltos se venden en las librerías de M a t u t e , calle de Carretas 5 en la de Minu t r i a , calle de Toledo ; en la de 
O r e a , Red de San Luis \ en la de V i l l a , plazuela de Santo Domingo 5 y en los puestos del Diario de la Carrera de San G e -
ón imo y cal le de Atocha. 

. I M P R E N T A D E L U N I V E R S A L . , . 
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